
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
9595 Corrección de errores del Acuerdo de 29 de julio de 2020, de la Comisión 

Permanente del Consejo General del Poder Judicial, por el que nombran 
Jueces sustitutos de los Jueces de la 69.ª Promoción de la Escuela Judicial.

Padecido error en la publicación del Acuerdo de 29 de julio de 2020, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» núm. 211, de 5 de agosto, por el que se nombran Jueces sustitutos de los 
Jueces de la 69.ª Promoción de la Escuela Judicial:

En la página 63916, donde dice: «acuerda nombrar durante el periodo comprendido 
entre el 1 de diciembre y la fecha de entrega de despachos de los/las jueces/zas en 
prácticas de la 69.ª Promoción como jueces/zas sustitutos/as,», debe decir: «acuerda 
nombrar durante el periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2020 y la fecha de 
entrega de despachos de los/las jueces/zas en prácticas de la 69.ª Promoción como 
jueces/zas sustitutos/as,».

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 218 Jueves 13 de agosto de 2020 Sec. II.A.   Pág. 68864

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
95

95
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2020-08-12T19:24:31+0200




